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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00401/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chiconcuac, a la solicitud de acceso a la información 00105/CHICONCU/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

00105/CHICONCU/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“1- hablando jurídica y administrativamente, de que maneras se puede subdividir una cuenta predial? que documentos son validos para presentar en el municipio e iniciar la subdivisión de una cuenta predial? 2- Requisitos para subdividir una cuenta predial 3- en un periodo comprendido entre enero de 2021 a noviembre de 2021, requiero el número total de subdivisiones hechas por la unidad administrativa responsable así como los números de expedientes que se hayan generado derivado de dicha subdivisión”. (Sic) 
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _Hlk93400407]
En fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN RESPUESTA A SU SOLICITUD. INFORMO QUE EL PROCEDIMIENTO SE REALIZA DIRECTAMENTE EN EL CATATSRO MUNICIPAL, MISMO QUE EN EL CUAL TENDRA QUE PRESENTAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS; -COPIA DE LA IDENTIFICACION OFICIAL -COPIA DE ANTECEDENTE DE LA PROPIEDAD -COPIA DE LA BOLETA PREDIAL AL CORRIENTE DE PAGO RESQUISITOS QUE SE PRESENTAN EN JUEGO DE DOS COPIAS, PARA PODER REALIZAR UNA SUBDIVICION DE LINDEROS Y ASI PODER REALIZAR LA SUBDIVICION”. (Sic).

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha treinta y uno de enero de dos veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en conta de la respuesta del Sujeto Obligado, en el que señaló lo siguiente:

 ACTO IMPUGNADO
“La entrega de la información esta incompleta”. (Sic)
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“Respuesta mediocre”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintinueve de enero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00401/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no presentó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha catorce de febrero de dos mil veintidós rindió su informe justificado, al tenor de lo siguiente: 

SUBDIVISIONES ENERO 2021 A NOVIEMBRE.2021.pdf. Oficio que contiene una tabla con los siguientes rubros; mes, total y folios de expedientes del periodo enero a noviembre de dos mil veintiuno. 

d) Cierre de instrucción. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S :

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado no hizo entrega de la información. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

1. Maneras de subdividir una cuenta predial.
2. Documentos válidos para iniciar la subdivisión de una cuenta predial. 
3. Requisitos para subdividir una cuenta predial. 
4. Número total de subdivisiones hechas por la unidad administrativa responsable, así como los números de expedientes que se hayan generado derivado de las subdivisiones, de enero a noviembre de dos mil veintiuno. 

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que el procedimiento se realiza directamente en el Catastro Municipal, en el cual tendrá que presentar en juego de dos copias los siguientes requisitos; copia de la identificación oficial, antecedentes de propiedad y copia de la boleta predial al corriente de pago, de ello, el Particular se inconformó por la entrega de la información incompleta; lo que actualiza la causal prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Particular no realizó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, remitió una tabla en la que se advierten las subdivisiones registradas de enero a noviembre de dos mil veintiuno y sus folios correspondientes. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a los dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Del estudio realizado a las actuaciones que obran en el expediente electrónico, en principio resulta necesario contextualizar la información solicitada por el Particular, quien requirió conocer del Sujeto Obligado información relativa a la subdivisión de una cuenta predial, o bien, clave catastral. 

Por ello, es indispensable traer a colación lo que establece el artículo 179, fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual define como clave catastral al código alfanumérico único e irrepetible y está compuesto de dieciséis caracteres, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles, así como lo que establece el Código Administrativo del Estado de México al precisar en su artículo 5.3 que subdivisión es el acto por el que se fracciona un predio en lotes, con el fin de que estos constituyan unidades de propiedad independientes.  

En ese sentido, de acuerdo con el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que entre las acciones que conforman la actividad catastral municipal, son la asignación y registro de clave catastral, del mismo modo, en su artículo 22, establece que la Autoridad Catastral Municipal prestará los siguientes trámites y servicios: 

Artículo 22.- La Autoridad Catastral Municipal prestará los siguientes trámites y servicios: 

I. Trámites: 

a) Inscripción de inmuebles en el Padrón Catastral Municipal; 
b) Registro de altas, bajas y modificaciones de construcciones; 
c) Actualización del Padrón Catastral derivada de la subdivisión, fusión, lotificación; relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad competente; 
d) Actualización al Padrón Catastral derivada de cambios técnicos y administrativos, y 
e) Asignación, bajas y reasignación de Clave Catastral. 

II. Servicios: 

a) Certificación de Clave Catastral; 
b) Certificación de Clave y Valor Catastral; 
c) Certificación de Plano Manzanero; 
d) Constancia de Identificación Catastral; 
e) Levantamiento Topográfico Catastral, y 
f) Verificación de Linderos.

En el mismo orden de ideas, el Reglamento en comento establece en su artículo 34 que procede la actualización de los registros alfanuméricos y gráficos del padrón catastral municipal, cuando entre los supuestos se presente que los propietarios o poseedores de un inmueble no manifiesten las modificaciones a las superficies de terreno o construcción, derivadas:  fusión, subdivisión, lotificación relotificación, cambio de uso del suelo, ejecución de obras de construcción, reconstrucción, ampliación o demolición de edificaciones en el inmueble, afectación por la ejecución de obra pública, afectación por hechos geológicos o hidrometeorológicos o antropogénicos y restricción de aprovechamiento del terreno. 

Ahora bien, de acuerdo con las Políticas Generales de Atención al Público y control de Gestión establecidas en el Manual de Catastro del Estado de México, para otorgar la prestación de servicios catastrales, el usuario deberá presentar solicitud por escrito o en el formato establecido, acreditar su interés jurídico o legítimo y cumplir con los requisitos establecidos en el manual en términos de lo que establece el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Del mismo modo, el Manual de referencia, menciona que los servicios catastrales que presta el ayuntamiento son los siguientes: 

· Inscripción de inmuebles en el padrón catastral municipal. 
· Registro de altas, bajas y modificaciones de construcciones. 
· Actualización del padrón catastral derivada de subdivisión, fusión, lotificación relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad competente. 
· Actualización al padrón catastral derivada de cambios técnicos y administrativos. 
· Asignación, baja y reasignación de clave catastral. 
· Certificaciones de clave, clave y valor catastral y plano manzanero. 
· Constancia de identificación catastral 
· Levantamiento topográfico catastral, en los casos previstos por las disposiciones jurídicas aplicables;
· Verificación de linderos. 

Por otro lado, en cuanto hace a la asignación, baja y reasignación de clave catastral, el Manual establece que la clave catastral es única, irrepetible y permanente en toda la entidad y no deberá modificarse, salvo en los casos previstos para la reasignación, procedimiento que se sigue en los siguientes casos: cuando el inmueble se localice en una manzana que ha sido saturada en el número de claves permitidas, cuando el inmueble se localice en una manzana que se subdividió por la apertura de una vialidad, cuando el inmueble se encuentre en una manzana que es necesario subdividir por la ampliación o creación de varias áreas homogéneas nuevas y cuando la clave registrada no corresponda a la localización física del inmueble. 

De lo anterior, se tiene que: 

· La Clave Catastral es única, irrepetible y permanente, y no debe modificarse, sólo en los casos de reasignación. 
· Entre los trámites y servicios prestados por la Autoridad Catastral Municipal se encuentra la actualización del Padrón Catastral del que se deriva una subdivisión, actualización por cambios técnicos-administrativos y; la reasignación de Clave Catastral. 
· Para cada caso, procede cuando los propietarios o poseedores de un inmueble no manifiesten las modificaciones a las superficies de terreno o construcción, que se deriven de fusión, subdivisión, ejecución de obras o construcción, ampliaciones o demoliciones en un inmueble. 

Por lo que se colige que: 

· La Clave Catastral no se subdivide, se reasigna cuando existe una modificación en la constitución de un inmueble, por ejemplo, que el inmueble se subdivida.
 
Por lo anterior, se tiene que el Código Administrativo del Estado de México en su artículo 5.40 establece que la subdivisión y fusión de un predio requiere de la previa autorización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, de conformidad con lo que establecen las disposiciones reglamentarias del Libro Quinto de este Código y de las demás aplicables, en ese sentido, de acuerdo con lo establecido por el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo, para obtener la autorización mencionada resulta indispensable que el solicitante presente los documentos señalados en el artículo 99 del mismo. 

Es entonces que, el trámite de subdivisión de un predio se realiza ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, no así ante dependencias municipales, el cual consiste en el permiso de que un predio se fraccione en lotes, con el fin de que estos sean unidades independientes. 

Una vez establecido lo anterior, es de recordar los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, quien refirió que la información proporcionada en respuesta por el Sujeto Obligado estaba incompleta, ya que, a través de esta, la Titular de la Unidad de Transparencia únicamente refirió que el procedimiento se realiza directamente en el Catastro Municipal, en el cual tendrá que presentar en dos juegos de copias, los siguientes requisitos: identificación oficial, copia de antecedente de la propiedad, copia de boleta predial.

No obstante, en atención a la inconformidad hecha valer por el Recurrente, el Sujeto Obligado refirió al momento de remitir su informe justificado que: 

· Una cuenta predial no puede ser subdividida, únicamente se podrá asignar una nueva Clave Catastral. 
· La subdivisión de predio es un trámite que se realiza ante el Gobierno Estatal. 
· El procedimiento de subdivisión de linderos es un procedimiento que se realiza directamente en el Catastro Municipal, y el cual es necesario para poder realizar la subdivisión de predio. 

Asimismo, envío un archivo de las subdivisiones de linderos realizadas en el periodo comprendido de enero a noviembre de dos mil veintiuno. 

En ese sentido, es importante recalcar que como se mencionó anteriormente, el Manual Catastral establece que entre los servicios catastrales que presta el ayuntamiento se encuentra el levantamiento topográfico catastral y la verificación de linderos, los cuales son dos tipos de levantamientos topográficos que atienden principalmente al sentido de la solicitud del usuario del servicio o por acciones programadas o ejecutadas por las autoridades catastrales estatales o municipales, los cuales se explicarán a continuación: 

· Levantamiento topográfico catastral: Se refiere a las acciones de recorrido en campo para identificar los límites del inmueble y medición de estos, a partir de la descripción del documento que acredita la propiedad o posesión correspondiente, las precisiones vertidas por el solicitante y propietarios o poseedores de los inmuebles y las evidencias físicas encontradas. Esta operación generalmente es realizada cuando a) se lo requiere alguna autoridad administrativa para efectos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones, fusiones, licencias de construcción, ampliación de obra nueva, bardas; b) cuando el documento que acredita su propiedad no coinciden las medidas descritas con las dimensiones reales del inmueble y; c) cuando requiere inscribir ante el Registro Público de la Propiedad la resolución del levantamiento topográfico catastral, en el trámite de subdivisión, fusión o lotificación de un inmueble, condicionado a que la superficie resultante sea inferior a la asentada en el documento de la propiedad. 
· Verificación de linderos: Esta operación se realiza cuando el propietario o poseedor interesado no está conforme con las medidas del perímetro o la superficie que contiene el documento que acredita la propiedad o posesión. 

En el caso que ahora nos ocupa, para poder iniciar el trámite de subdivisión del predio, es necesario solicitar ante la Autoridad Municipal Catastral el levantamiento topográfico catastral, el cual puede realizarse a través de levantamientos a cinta, levantamientos a precisión y por dibujo, los cuales se refieren a lo siguiente:

· Levantamientos a cinta: Se fija la posición de los puntos de un terreno en una figura llamada polígono de base (o poligonal) que será la perimetral del mismo, para lo cual se podrán emplear los siguientes métodos: radiaciones o amarres, triangulaciones o diagonales, líneas de liga, alineaciones y mixtos. 
· Levantamiento de precisión: Denominado también como levantamiento planimétrico, que permite proporcionar los datos de campo suficientes para conocer aquellos elementos de los inmuebles que conduzcan a determinar la figura y superficie del terreno, así como su orientación. 
· Dibujo: Es un tipo de levantamiento topográfico catastral que se realizará con base al tamaño, orientación y margen de las hojas, y por coordenadas. 

Una vez referido esto, es de mencionar que de acuerdo con lo que establece el artículo 99 el Reglamento del Libro Quinto, uno de los requisitos para iniciar el procedimiento de autorización de subdivisión de predio es el alineamiento, clave catastral y en su caso número oficial. 

En ese sentido se tiene que: 

· Entre los servicios catastrales que presta el ayuntamiento se encuentra el levantamiento topográfico catastral y la verificación de linderos. 
· El levantamiento topográfico catastral se lleva a cabo cuando lo requiere alguna autoridad administrativa, como es el caso de la autorización de subdivisiones. 
· La operación de levantamiento topográfico catastral puede realizarse a través de levantamiento a cinta, el cual deberá seguir, entre otros, el método de alineaciones. 
· Para poder iniciar el procedimiento de autorización de subdivisión ante la Secretaría, se deberá presentar como un requisito el alineamiento del predio, el cual le corresponde, como se mencionó a la Autoridad Municipal Catastral. 

Por lo anterior, se tiene que, la Autoridad Municipal Catastral, respecto al procedimiento de autorización de subdivisión de predios, únicamente proporcionará lo relativo a levantamientos topográficos y la verificación de linderos, que constituye uno de los requisitos de dicho procedimiento, no así, llevará a cabo el trámite de esta autorización, ya que como se precisó corresponde a la Secretaría. 

En ese sentido, se advierte que la tabla que el Sujeto Obligado proporcionó en informe justificado se refiere a los procedimientos realizados a los levantamientos topográficos y verificación de linderos, no así respecto a las subdivisiones de predio. 

· De la incompetencia del Sujeto Obligado. 
Derivado del estudio efectuado, se tiene que la información que requiere conocer el Solicitante respecto a las formas, requisitos y expedientes derivados de la subdivisión de las claves catastrales, no es un procedimiento que prevé la Ley, por su parte, la subdivisión de predios si es un procedimiento establecido en la normatividad aplicable, no obstante, es competencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, no así del Ayuntamiento, situación por la cual no puede proporcionar la información relativa a esta. 

Es por ello que es necesario mencionar que entre las excepciones al derecho de acceso a la información se encuentra que el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con la información solicitada, esto es que, la negativa de acceso a la información recae cuando la documentación no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, porque este carece de atribuciones para contar con esta, lo anterior, toma sustento en el Criterio 13/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literal establece lo siguiente:  

Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 

Al respecto, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso. 

Asimismo, los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas, del mismo modo se establece que cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, deberán comunicarle al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud. 

En el presente caso, es de mencionar que el Ayuntamiento de Chiconcuac, no comunicó la incompetencia para contar con la información solicitada por el Recurrente dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud, aunado a que resultaba necesario efectuar un análisis mayor, para determinar la misma, esto toma sustento en el Criterio 02/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Es por lo que, al no haberse cumplido el plazo de tres días por parte del Sujeto Obligado para manifestar su incompetencia, y al haber sido necesario efectuar un análisis respecto a las atribuciones del Ayuntamiento, resulta necesario solicitar que esta sea declarada por su Comité de Transparencia mediante su Acuerdo respectivo. 

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que proporcione, el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que confirme la incompetencia para contar con información relativa a la subdivisión de predios. 

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede parcialmente la razón, pues si bien el Sujeto Obligado no le entregó la información requerida, lo cierto es que, este es incompetente para contar con lo solicitado, por lo que, deberá entregarle el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, le señale las razones por las cuales carece de atribuciones para proporcionarle dicha información. 

Además, se le hace del conocimiento que se le dejan a salvo sus derechos, a efecto de que, si es de su interés, presente la solicitud de información, ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

[bookmark: _Hlk92790075]PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Chiconcuac a la solicitud de información 00105/CHICONCU/IP/2021 por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

· Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que confirme la incompetencia para contar con información relativa a la subdivisión de predios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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